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Radicado: D 2024070000001 
Fecha: 01/01/2024 

~::n~~CRETO 111111 111111111 !111111111111111111111111111111! 111111111111111 II~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos en empleos del nivel directivo 
de la Planta Global de la Administración Departamental - nivel central y en las 

Entidades Descentralizadas del Departamento de Antioquia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 5 del artículo 305, de la Constitución Política de Colombia 
establece que: Son atribuciones del Gobernador. 

"Nombrar y remover libremente a los gerentes o directores de los establecimientos 
públicos y de las empresas industriales o comerciales del Departamento. Los 
representantes del departamento en las juntas directivas de tales organismos y los 
directores o gerentes de los mismos son agentes del gobernador''. 

Que, el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Gobernación de Antioquia, y de la Entidades 
Descentralizadas del Departamento de Antioquia, los empleos que se proveen a 
continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Nombrar a la señora MARTA CECILIA RAMÍREZ ORREGO, 
identificada con cédula de ciudadanía 22.059.686, en la plaza de empleo 
SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD, Código 097, Grado 04, NUC Planta 
2349, ID Planta 6343, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos en empleos del nivel directivo de la Planta 
Global de la Administración Departamental - nivel central y en las Entidades Descentralizadas del 

Departamento de Antioquia" 

Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°. Nombrar al señor EUGENIO ENRIQUE PRIETO SOTO, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.621.122, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0465, ID 
Planta 5461, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 3°. Nombrar al señor MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.128.449.539, en la plaza de empleo 
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, Código 055, Grado 04, 
NUC Planta 3182, ID Planta 6116, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 4°. Nombrar a la señora OFELIA ELCY VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.862.628, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7320, ID 
Planta 5796, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 5°. Nombrar al señor OCTAVIO DE JESÚS DUQUE JIMÉNEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.690.867, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3043, ID 
Planta 5236 asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE MINAS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 6°. Nombrar al señor LUIS HORACIO GALLÓN ARANGO, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.530.100, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 1180, ID 
Planta 4618, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos en empleos del nivel directivo de la Planta 
Global de la Administración Departamental - nivel central y en las Entidades Descentralizadas del 

Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO 7°. Nombrar al señor LUIS FERNANDO FRANCISCO BEGUÉ 
TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía Número 71.593.140, en la plaza 
de empleo GERENTE Código 039, Grado 04, adscrito al INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA - INDEPORTES 
ANTIOQUIA; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 8°. Nombrar al señor JIMMY COLLAZOS FRANCO, identificado con 
cédula de ciudadanía Número 89.001.696, en la plaza de empleo SECRETARIO 
DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3154, ID Planta 4749, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 9°. Nombrar al señor LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁN, 
identificado con cédula de ciudadanía Número 15.986.183, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7317, ID 
Planta 4833, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 10°. Nombrar a la señora ANA MARÍA MEJÍA BERNAL, identificada 
con cédula de ciudadanía Número 39.451.111, en la plaza ·de empleo JEFE DE 
OFICINA, Código 006, Grado 04, NUC Planta 5678, ID Planta 4510, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 11°. Nombrar al señor ESTEBAN RAMOS MAYA, identificado con 
cédula de ciudadanía Número 71.314.837, en la plaza de empleo GERENTE 
Código 039, Grado 04, adscrito a la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
ESTADO -EICE- FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 12°. Nombrar a la señora CATALINA GÓMEZ TORO, identificada con 
cédula de ciudadanía Número 43.220.499, en la plaza de empleo GERENTE 
GENERAL, Código 050, Grado 04, adscrito al INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO DE ANTIOQUIA -IDEA-; nombramiento ordinario en empleo de 
libre nombramiento y remoción. 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 4 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos en empleos del nivel directivo de la Planta 
Global de la Administración Departamental - nivel central y en las Entidades Descentralizadas del 

Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO 13°. Nombrar al señor ROBERTO JOSÉ RAVE RIOS, identificado con 
cédula de ciudadanía Número 1.037.590.515, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7490, ID 
Planta 7783, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE LA JUVENTUD, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 14°. Nombrar al señor RODRÍGO HERNÁNDEZ ALZATE, identificado 
con cédula de ciudadanía Número 15.440.383, en la plaza de empleo GERENTE 
Código 050, Grado 03, adscrito a la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -
VIVA; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 15°. Nombrar al señor LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN, identificado 
con cédula de ciudadanía Número 71.212.968, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7302, ID 
Planta 4963, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 16°. Nombrar a la señora ROSA MARÍA ACEVEDO JARAMILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía Número 42.788.384, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 2891, ID 
Planta 5279, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 17°. Nombrar a la señora LINA MARCELA CUARTAS OSPINA, 
identificada con cédula de ciudadanía Número 43.628.785, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0403, ID 
Planta 4796, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 18°. Nombrar a la señora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, 
identificada con cédula de ciudadanía Número 42.783.104, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0133, ID 
Planta 5381, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 5 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos en empleos del nivel directivo de la Planta 
Global de la Administración Departamental - nivel central y en las Entidades Descentralizadas del 

Departamento de Antioquia" 

Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 19º. Nombrar al señor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Número 81.715.481, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3011, ID 
Planta 5204, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETIVIDAD, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 20°: Nombrar al señor MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Número 71.649.045, en la plaza de empleo SECRETARIO 
DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 1303, ID Planta 5022, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción . 

ARTÍCULO 21º: Nombrar a la señora MARÍA DEL PILAR SOLANO SIERRA, 
identificado con cédula de ciudadanía Número 43.677.258, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3141, ID 
Planta 4945, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE LAS MUJERES, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 22º: Nombrar a la señora MARGARITA RESTREPO ARANGO, 
identificado con cédula de ciudadanía Número 43.730.292, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7331, ID 
Planta 5372, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE TURISMO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 23º: Nombrar al señor CARLOS ANDRÉS RIOS PUERTA, identificado 
con cédula de ciudadanía Número 1.128.267.947, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3108, ID 
Planta 4866, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 24°: Nombrar a la señora LUISA FERNANDA FLOREZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía Número 1.061.697.885, en la plaza de 
empleo GERENTE GENERAL, Código 050, Grado 04, adscrito a la EMPRESA DE 
PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA - ACTIVA EICE-, nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA N° 6 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos en empleos del nivel directivo de la Planta 
Global de la Administración Departamental - nivel central y en las Entidades Descentralizadas del 

Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO 25º. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 26º. En caso de comprobarse que los nominados no cumplen con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 27°. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉ IÁN RE DONA 
OB RNADOR DE ANTIOQUIA 
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Radicado: D 2024070000002 
Fecha: 02/01/2024 

~::n~E~:go 1~1111!11111111111111111~ 11111 mi 11111111m mi 11111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que vienen 
desempeñando, a partir de la posesión y hasta tanto se nombre al titular del cargo, a la 
Señora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, identificada con cédula de ciudadanía 
42.783.104, SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0133, ID 
Planta 5391, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA GENERAL, en el cargo de SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, 
Grado 04, NUC Planta 0986, ID Planta 5650, del DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a partir de la posesión y hasta tanto se nombre al titular del cargo a 
la Señora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, identificada con cédula de 
ciudadanía 42.783.104, SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 
Planta 0133, ID Planta 5391, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO, de la SECRETARÍA GENERAL, en el cargo de SECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0986, ID Planta 5650, del DESPACHO 
DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo. 

L 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del presente Decreto. 

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya BetallCIX. Profesional Especializado•Dirección de Personal. 
\~ b'2.. t,\ •'>i11.y 

Revisó Clara Isabel Zapata luján • Directora Personal. Ch-o ".)r ~. '= L 01-01~4 
Los arriba flt'ITlantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustados a las normas y d'sposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



11

Radicado: D 2024070000003 ·-tJ, 
Fecha: 02/01/2024 D ."~--~ .1' 

~~s~in~ECRETO l llllll ll ll lllll llll llll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 1111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a que el empleo de Secretario Ejecutivo del Despacho del Gobernador, 
Código 430, Grado 07, NUC Planta 0075, ID Planta 4506 del Despacho de 
Gobernador se encuentra en vacante definitiva, es necesario realizar el siguiente 
nombramiento en los términos del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, que establece 
que los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por 
nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos para el desempeño 
del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora LUZ ALBANY ARIAS ARBELAÉZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.443.520, en la plaza de empleo 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR, Código 430, 
Grado 07, NUC Planta 0075, ID Planta 4506, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La · Señora LUZ ALBANY ARIAS ARBELAÉZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 39.443.520, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de Personal. 

Firma 

~ 
Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. Ctibn~o-1ln 
Martha Patricia Correa Taborda - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo ~- (Y, Organizacional ( E ). 

Fecha 

b'2.. b l ·'lo2.)i 

L O.l.-0\ -~J. 

02-01 •:it¡ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados e les normas y dispo cienes ~eles y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El empleo de GERENTE GENERAL, Código 01, Grado 03 (Libre nombramiento y 
remoción) de RENTING DE ANTIOQUIA, EICE, RENTAN, se encuentra en vacancia 
definitiva; por necesidad del servicio se requiere realizar el siguiente nombramiento en los 
términos del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor SANTIAGO ATEHORTÚA SIERRA, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.555.983, en la plaza de empleo GERENTE GENERAL, Código 
01, Grado 03, de la Empresa RENTING DE ANTIOQUIA, EICE, RENTAN; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El señor SANTIAGO ATEHORTÚA SIERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía Número 71.555.983, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. " 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 4°. En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°. Informar del presente acto administrativo a la Empresa RENTING DE 
ANTIOQUIA, EICE, RENTAN, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

ARTÍCULO 6°. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANO CARDONA 
TIOQUIA 

r 

• ~ 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur- Profesional Especializado "\ "2 • t, \ - "'-<>2-c,l 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. (:Joo ~Plkt l . C'.l.-()1-2-<.\ 

Aprobó Martha Patricia Correa Taborda, Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
, r,h • 

1 

(Y:2..,-01\-?.1~ Organizacional ( E ) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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Radicado: D 2024070000005 
Fecha: 03/01/2024 

'< ... ., :}:s~!~~CRETO 111111111111 m mi 11111~111111111111 mi 1111111111111111 
-<::::....:::..---✓ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realizan unos encargos en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1º de la 

Ley 1960 de 2019, expresa: 

( . .. ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 

podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 

nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 

prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 

forma definitiva". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 

conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que vienen 

desempeñando, a partir de la posesión y hasta tanto se nombre al titular del cargo, a los 

siguientes servidores (as). 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 

vienen desempeñando, a partir de la posesión y hasta tanto se nombre al titular del cargo 

a los siguientes Servidores (as) : 

• Señora MARTA CECILIA RAMÍREZ ORREGO, identificada con cédula de ciudadanía 

Número 22.059.686, SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Código 097, Grado 04, 

NUC Planta 2349, ID Planta 6343, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 

SECRETARIO de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL DE ANTIOQUIA en el cargo DIRECTOR GENERAL Código 050 de la 

ESCUELA CONTRA LA DROGADICCIÓN. 

• Señora OFELIA ELCY VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía Número 21.862.628, SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 

04, NUC Planta 7320, ID Planta 5796, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
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"Por medio del cual se realizan unos encargos en funciones" 

SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS en el cargo de 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7327, ID Planta 
6050 asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 

• Señor OCTAVIO DE JESÚS DUQUE JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
Número 70.690.867, SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 
Planta 3043, ID Planta 5236 asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE MINAS, en el cargo de GERENTE, Código 
039, Grado 09 de la LOTERÍA DE MEDELLÍN - EICE. 

• Señor LUIS HORACIO GALLÓN ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 
Número 15.530.100, SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 
Planta 1180, ID Planta 4618, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, en el cargo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 6828, ID Planta 4918 asignado al 
DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE SEGURIDAD VÍAL. 

• Señor JIMMY COLLAZOS FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía Número 
89.001.696, SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3154, 
ID Planta 4749, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, en el cargo de GERENTE, 
Código 039, Grado 03, NUC Planta 3371, ID Planta 4774, asignado al DESPACHO 
DEL GERENTE de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 ; para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo. 

Nombre Firma Fecha 

Revisó Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal. OolO..l.L 0310i /V( 
h 

Aprobó Martha Patricia Correa Taborda. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo t_Ío. ~- 03)0\/2..4 Organizacional ( E ) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se declara insubsistente el nombramiento en periodo de prueba de un 
empleado por evaluación del desempeño no satisfactoria, en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, la Ley 909 de 2004 y 
el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia . 

Que los artículos 2.2.6.25 y 2.2.8.2.1 del Decreto 1083 de 2015 establecen que el 
empleado que no apruebe el periodo de prueba y tenga calificación no satisfactoria en 
firme, deberá ser declarado insubsistente y, en consecuencia, retirado de la entidad si no 
tiene derechos de carrera administrativa en otro cargo. 

Que esta Entidad se acoge al sistema tipo de evaluación del desempeño laboral de los 
empleados de carrera administrativa y en periodo de prueba, establecido mediante Acuerdo 
CNSC 6176 de 2018, el cual establece señala en su artículo décimo que la evaluación del 
desempeño en periodo de prueba corresponderá al puntaje mínimo aprobatorio en escala 
SATISFACTORIO es decir Mayor al 65% y menor al 90%. 

Que el Decreto Ley 760 de 2005 establece en su artículo treinta siete que: 

"ARTÍCULO 37. Ejecutoriada la calificación definitiva, el evaluador al día siguiente remitirá 
el respectivo expediente al Jefe de la Unidad de Personal o a quien haga sus veces. 

Si la calificación del empleado de carrera es insatisfactoria, el jefe de la unidad de personal 
al día siguiente proyectará para la firma del jefe de la entidad el acto administrativo que 
declare insubsistente el nombramiento, el cual deberá expedirse en un término no superior 
a tres (3) días, salvo lo establecido en el numeral 3 del artículo 51 de la Ley 909 de 2004. 

El acto administrativo que declare insubsistente el nombramiento del empleado en período 
de prueba se notificará y contra él procede el recurso de reposición, en los términos del 
Código Contencioso Administrativo." 
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"Por el cual se declara insubsistente el nombramiento en periodo de prueba de un empleado, en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que el señor BERNARDO ANTONIO MONTOYA VALENCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11788480, nombrado en período de prueba mediante el Decreto 
02023070001484 del 17 de marzo de 2023, en el empleo SECRETARIO, CODIGO 440, 
GRADO 04, NUC Planta 2000001594, ID Planta 2020006837, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA 
- pagado con recursos del Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, obtuvo como resultado de la evaluación del período de prueba el puntaje no 
satisfactorio de 51.03 por el lapso comprendido entre el 08 de junio de 2023 y el 07 de 
diciembre de 2023. 

Mediante oficio radicado 2023010560130 del 18 de diciembre de 2023, presento recurso de 
reposición y en subsidio apelación a la calificación de la evaluación del desempeño laboral. 

Según radicado 2023021118444 del 27 de diciembre de 2023, la directora administrativa de 
la Dirección de Permanencia Escolar de la Secretaria de Educación, se ratifica en la 
calificación definitiva de 51 .03, efectuada el 11 de diciembre de 2023. 

Mediante radicado 2023021118931 del 29 de diciembre de 2023, la Subsecretaria de 
Planeación Educativa, da respuesta al recurso de apelación, confirmando la calificación 
emitida por la directora administrativa de la Dirección de Permanencia Escolar de la 
Secretaria de Educación. 

Que notificada personalmente la evaluación del desempeño al señor BERNARDO 
ANTONIO MONTOYA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 11788480 y 
una vez en firme en aplicación del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, quedó ejecutoriada. 

Que, en consecuencia, este Despacho debe declarar la insubsistencia del nombramiento 
en periodo de prueba del señor BERNARDO ANTONIO MONTOYA VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11788480. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar insubsistente el nombramiento en período de prueba del 
señor BERNARDO ANTONIO MONTOYA VALENCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11788480, nombrado en periodo de prueba mediante el Decreto 
D2023070001484 del 17 de marzo de 2023, en el empleo SECRETARIO, CODIGO 440, 
GRADO 04, NUC Planta 2000001594, ID Planta 2020006837, adscrito al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN 
EDUCATIVA - pagado con recursos del Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, por haber obtenido evaluación no satisfactoria de su desempeño 
laboral durante su período de prueba. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Recursos. Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición que deberá ser interpuesto ante el Secretario de Educación, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, en los términos de los artículos 76 y 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicación a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
Comunicar la presente decisión a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 
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"Por el cual se declara insubsistente el nombramiento en periodo de prueba de un empleado, en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ d) í"j) 
----- MA6:1c10 ALVIAR e= 1--

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Revisó y Maribel López Zuluaga 
a robó: Subsecretaria Administrativa 
Revisó y And rés Mauricio Montoya 
aprobó: Montoya 

Director de Talento Humano 
Revisó y Giovanna Isabel Estupiñan 
aprobó: Mendoza 

Directora Asuntos Legales -
Educación 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 
Los arriba firmantes declaramos que emos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2024070000007 
Fecha: 04/01/2024 

~t~:n~~CRETO I IIIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII III! 1111 m1111 111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER053485 del 12 de diciembre de 2023, el señor GÓMEZ RODRÍGUEZ 
JHONATAN FABIÁN, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.723.037, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SANTO 
TOMÁS DE AQUINO, Sede, COLEGIO SANTO TOMÁS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Titiribí, No. de Plaza 14983, Población Mayoritaria, a partir del 14 de enero 
de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor GÓMEZ RODRÍGUEZ 
JHONATAN FABIÁN, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.723.037, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SANTO TOMÁS DE AQUINO, Sede, 
COLEGIO SANTO TOMÁS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Titiribí, No. 
de Plaza 14983, Población Mayoritaria, a partir del 14 de enero de 2024, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GÓMEZ 
RODRÍGUEZ JHONATAN FABIÁN, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ilá~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupillan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonmas y disposiciones 
le ales vi entes , or lo tanto, báo nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER054064 del 15 de diciembre de 2023, la señora MEJÍA JARABA MIRT A 
LILIANA, identificada con cédula de ciudadanía 39.429.731, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. JOSÉ MANUEL 
RESTREPO, Sede, COLEGIO JOSÉ MANUEL RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Arboletes, No. de Plaza 15468, Población Mayoritaria, a partir del 15 de enero 
de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 



23

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MEJÍA JARABA 
MIRTA LILIANA, identificada con cédula de ciudadanía 39.429.731, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. JOSÉ MANUEL RESTREPO, Sede, 
COLEGIO JOSÉ MANUEL RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Arboletes, 
No. de Plaza 15468, Población Mayoritaria, a partir del 15 de enero de 2024, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MEJÍA 
JARABA MIRTA LILIANA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ;1/}_ r;) 
MAURICIO ALVl~fz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

03/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER054906 del 29 de diciembre de 2023, la señora RIAÑO ARIZA 
DANIELA, identificada con cédula de ciudadanía 1.069.054.297, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN JOSÉ, Sede, l. E. SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Sabanalarga, No. de Plaza 8934, Población Mayoritaria, a partir del 02 de 
enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora RIAÑO ARIZA 
DANIELA, identificada con cédula de ciudadanía 1.069.054.297, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. SAN JOSÉ, Sede, l. E. SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Sabanalarga, No. de Plaza 8934, Población Mayoritaria, a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora RIAÑO ARIZA 
DANIELA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&E? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

03/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER054304 del 19 de diciembre de 2023, la señora BURITICA VÁSQUEZ 
LUISA FERNANDA, identificada con cédula de ciudadanía 1.020.465.404, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. PEDRO NEL OSPINA, 
Sede, COLEGIO PEDRO NEL OSPINA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ltuango, No. 
de Plaza 6306, Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora BURITICA VÁSQUEZ 
LUISA FERNANDA, identificada con cédula de ciudadanía 1.020.465.404, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Idioma Extranjero Inglés, en la l. E. PEDRO NEL OSPINA, Sede, COLEGIO PEDRO 
NEL OSPINA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ltuango, No. de Plaza 6306, Población 
Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora BURITICA 
VÁSQUEZ LUISA FERNANDA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien , dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.wv 
MAURICIO AL-~j;/::~tz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

03/01/2024 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER054012 del 15 de diciembre de 2023, la señora GUTIÉRREZ LOBO 
WENDY PAOLA, identificada con cédula de ciudadanía 1.143.441.885, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, en la I.E. IGNACIO 
YEPES YEPES, Sede, LICEO IGNACIO YEPES YEPES - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de Remedios, No. de Plaza 4312, Población Mayoritaria, a partir del 14 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GUTIÉRREZ LOBO 
WENDY PAOLA, identificada con cédula de ciudadanía 1.143.441.885, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la I.E. IGNACIO YEPES YEPES, Sede, LICEO 
IGNACIO YEPES YEPES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Remedios, No. de Plaza 
4312, Población Mayoritaria, a partir del 14 de enero de 2024, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora GUTIERREZ 
LOBO WENDY PAOLA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 11 j}_ 7) 
MAURICIO ALV~fu 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2023010550311 del 
12 de diciembre de 2023, la señora PÉREZ GARCÍA ANA MARÍA, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.214.727.655, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE DUQUE 
Sede, l. E. FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio d~ 
Abejorral, No. de Plaza 9423, Población Mayoritaria, a partir del 14 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora PÉREZ GARCÍA ANA 
MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía 1.214.727.655, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE DUQUE, 
Sede, l. E. FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Abejorral, No. de Plaza 9423, Población Mayoritaria, a partir del 14 de enero de 2024, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora PÉREZ 
GARCÍA ANA MARÍA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~<¼Ó ,1[}_0 
MAURICIO ALV~fu 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupi~an Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

FIRMA 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FECHA 

02/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER054376 del 20 de diciembre de 2023, la señora MAYA SALAZAR 
MARÍA LUCELL Y, identificada con cédula de ciudadanía 21.632.586, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. PABLO 
VI, Sede, E R LOS LAGOS, del municipio de Remedios, No. de Plaza 4918, Población 
Mayoritaria, a partir del 15 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la MAYA SALAZAR MARÍA 
LUCELL Y, identificada con cédula de ciudadanía 21.632.586, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. PABLO VI, Sede, E R LOS LAGOS, del municipio 
de Remedios, No. de Plaza 4918, Población Mayoritaria, a partir del 15 de enero de 2024, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MAYA 
SALAZAR MARÍA LUCELL Y, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,¡/J.Q 
MAURICIO ALv.lf~ilEz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupillan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

02/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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25/02/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERiA JURiDICA SE 
INSCRIBEN ESTATUTOS Y SE INSCRIBEN UNOS DIGNATARIOS 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE 
ANTIOQUIA - INDEPORTES ANTIOQUIA -, en uso de atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de 
julio de 2008 emanado por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAy, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación 
de las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y 
establece los requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al 
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES 
ANTIOQUIA, la función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las 
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que El CLUB DEPORTIVO RIVER PLATE, con domicilio en el municipio de 
Medellin -Antioquia; que practica fútbol, inicialmente en ACTA DE ASAMBLEA 
DE CONSTITUCIÓN, APROBACION DE ESTATUTOS Y ELECCION DE 
DIGNATARIOS, lo que consta en el Acta de 001 del 23/05/2011 y 
posteriormente en Asamblea Universal llevada a cabo el 23 de octubre de 2023, 
se eligieron los miembros del órgano de administración, control y disciplina, al 
tiempo que reformaron los estatutos del club y distribuyeron los cargos de 
acuerdo al acta No. 005 del 2023 y a la resolución 001 del 23 de octubre de 
2023,T todo ello de acuerdo a las actas y a los estatutos del club. 

4. Que el señor SANTIAGO ALEXIS PÉREZ PALMA, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 71.385.852, en su calidad de presidente electo, solicita la 
inscripción como representante legal y la de los demás dignatarios. 

5. Que la solicitud en mención, se encuentra acreditada a través de los 
comunicados R 201402015728 del /19/11/2014; R 201902005705 del 
19/07/2019; R 202202010180 del 27/12/2022; R 202302003057 del 19/04/2023; 
R 202302012286 del 20/12/2023 y R 202302012366 del 26/12/2023. 

6. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la 
Ley 181 de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los 
requisitos exigidos en tales disposiciones; al igual que en el Decreto 1529 de 
1990, en el Decreto 1085 de 2015 y en las Resoluciones N° 1150 de 2019 de 
Coldeportes (hoy Ministerio del Deporte) y Nº 1651 de 2022 del Ministerio del 
Deporte. 

CO-SCSlll-1 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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7. Que se verificó el requisito contenido en el artículo 25 del Decreto Ley 1228 de 
1995 y su reglamentación prevista en la Resolución 001541 de 2018, a todos los 
miembros de dirección y administración, encontrando que todos ellos aportaron 
y cumplieron con los requisitos de capacitación al tener título profesional o ser 
tecnólogos o haber sido miembro de dirección, así como también será válido 
haber realizado un curso de capacitación cuya duración sea igual o superior a 
48 horas. 

8. Que se verificó que todos los miembros elegidos, aportaron la Certificación 
según el Articulo 21 del Decreto 1228 de 1995, en la que consta que no ejercen 
cargos de elección en otros Organismos Deportivos. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar personería jurídica al CLUB DEPORTIVO RIVER 
PLATE, como entidad sin ánimo de lucro con domicilio en el Municipio de Medellin
Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Inscribir sus estatutos. 

ARTÍCULO TERCERO: INSCRIBIR en el libro respectivo al señor SANTIAGO 
ALEXIS PÉREZ PALMA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.385.852; 
como Presidente y Representante Legal, en su calidad de Presidente del CLUB 
DEPORTIVO RIVER PLATE. Así mismo INSCRIBIR a los demás dignatarios del 
organismo deportivo, así: 

BRYAN STEVEN GALLEGO CLARO 
JUAN CAMILO VARGAS CARDONA 

Tesorero 
Secretario 

e.e. Nº 1.096.223.019 
e.e. Nº 3.383.738 

ADRIANA MARIA RESTREPO PEREZ Revisora Fiscal e.e. Nº 43.676.744 

JULIANA FERNANDEZ JARAMILLO Comisión 
Disciplinaria 

SILVIA PIEDAD JARAM ILLO Comisión 
Disciplinaria OQUENDO 

ISABELLA PINILLA JARAMILLO Comisión 
Disciplinaria 

CO-SCS133·1 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 

T. P. Nº 118760-T 

e.e. N° 1035.835.995 

e.e. Nº 21.396.861 

C.C.N° 1000.098.967 
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El periodo de los dignatarios será de cuatro (4) años y va desde el 23/05/2023 hasta 
el 22/05/2027, de acuerdo con las actas y los estatutos del club. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará de manera 
personal en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no 
poderse surtir la notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de IN DEPORTES 
dentro de los diez (1 O) días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Es responsabilidad del representante legal del club, cumplir 
con todas las obligaciones legales y administrativas, y en particular con la 
inscripción en el RUT, que le permita sostener relaciones comerciales, laborales o 
económicas. Por lo tanto, una vez el organismo deportivo haya realizado el trámite 
deberá llegar al Instituto una copia del RUT otorgado por la DIAN. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta 
Departamental. Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyecló 

Re.isó 

R•1Mó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO 
Gerente 

NOMBRE FlRMA 
Gue1aw G6mez • Conlralls18 

GAGE 

Glorla ln61 Bonilla -oo .f'nlt. Unl-- fa-
Juantta Valejo 0..intero - Abogada Contratilla J»ll-kv.t 

FECHA 

27/12/2023 

27/12/2023 

211112/2023 

Loe 8111ba flrmanle1 declar1mo1 que hernoe re~Ndo el documento y lo encontramos aµltedo • las nornw1 y -.X,liclonel legale1 Yigentes y, 
l)Of" lá tal'llO. belO "Ul!IIShi rMDOñHblldlld IO OrWMntaff'IOI ,._.. firma. 

CO-SC513J.1 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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Pedido. 4000088124                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISO 

" UNIDOS 

Que el día 24 de noviembre de 2023, falleció el señor CARLOS MARIO 
MONTOYA MÚNERA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 
71.665.850; quien prestaba sus servicios al Departamento de Antioquia, suceso 
frente al cual, se ha presentado a reclamar el reconocimiento de las prestaciones 
sociales la señora ROSMARY MÚNERA DE MONTOYA, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 32.442.896, en calidad de madre. 

Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho en el reconocimiento 
que se tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación 
y Sistema Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) 
días. 

Carolina Santacoloma Zapata 
Auxiliar Administrativa 
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